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Se suscribe a este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á ca.sa de 
les Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PHESlilESUi DËL COSmO BE PHSiMRO',

@. M. ia Reina nuestra'^ Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Gobierno de la provincia ds 

l^alladoUd.

Habiendo notado en Ías 
contestaciones de algunos Al
caldes de esta provincia á mi 
oficio-circular de 10 dei cor
riente mes, que el llama
miento de la Excma. Dipu
tación á todos los que se 
crean con derecho á partici
par de los productos de la 
suscricion abierta con motivo 
de la guerra de Africa, solo 
se babia hecho saber á los 
inutilizados y padres de los 
fallecidos en la misma, he 
resuelto encargarles que lo 
verifiquen así bien á todos 
los Sargentos, Cabos y Sol
dados, ó á sus parientes, que 
hubiesen servido en la guerra, 
hayan ó no sido Íisridosy con
forme á lo que se mandó en 
el citado oficio y en circular 
publicada en los Boletines 
oficiales de los dias 10, 14, 
^^ y ^^ ^d corriente. Va
lladolid 25 de Mayo de 
1861.=Cástor Ibáñez de Al
decoa.

Gobierno de la proi’incia de 

Kalladvlid.

Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino se me comunica, con fecha ‘29 
de Abril último ^ la Real orden si
guiente'.

«En virtud dé Reales órdenes espe
didas por el Ministerio de la Guerra, 
han sido dados de baja en el Ejército el 
Capitan graduado Teniente del Regi
miento de Húsares D. Lois Fernandez 
Vázquez, y el Teniente del Regimiento 
infantería de Cuenca D. tonhás zïslor 
Segura;, y rehabilitados en sus empleos 
el Capitan graduado Teniente del Ba
tallón provincial de Gerona Ü. José 
Alon . Moragues, y el Subteniente del 
Regimiento infantería de Mallorca Don 
Baldomero Darnel! y Franco. De Real 
órden,. comunicada por. el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes y á fin de 
que poniéndoto en conocimiento de las 
Autoridades locales de esa provincia, 
no puedan aparecer los dos primeros 
en punto alguno con un carácter que 
han perdido con arreglo á la Ordenan
za militar y disposiciones vigentes.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial á los efectos que se espresan. Va
lladolid 24 de Mayo de ISQí.—Cástor 
Ibahez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 

P^alladoUd.

Los Alcaldes de'los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi ; Autoridad , procede
rán á la busca y captura del jóven 
Ubaldo Martínez Perez, huérfano, y 
cuyas señas se insertan á continuación, 
el cual se ausentó en los últimos dias 
del mes de Marzo último de Ia casa de 
su amo D. Mariano Recio,' vecino de 
esta ciudad; remitiéndole si fuese habi
do á mi disposición. Valladolid 24 de 
Mayo de 1861.~Cástor Ibáñez de Al
decoa.

Señas de Ubaldo Martínez Perez.

Natural de Adali;i, edad í6 años, es
tatura proporcionada á la edad, cara 
larguita, algo hoyoso de viruelas, ojos 
y pelo castaño claro; viste gorra de 
paño negro bastante usado, chaleco de 
pana negra y camisa de lienzo pintado- 
no llevó carta de vecindad.

Gobierno de la proaineia de 
Valladolid.

®z: ^Zg> M^ Srl^ Z®53 ÍSC^ ^|S—.

Bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta , tipo máximo 
de once rail reales que en el mismo se 
señala, se saca á pública subasta la 
conducción montada del correo diario 
de Tudela de Duero á Cuellar, man
dada establecer por Real órden fecha 14 
del actual: la subasta tendrá lugar el 
dia 10 de Junio próximo, á las doce 
de la mañana, en la Secretaría de este 
Gobierno.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 
Valladolid 2a de Mayo de 1861. =Cás- 
tor Ibáñez de Aldecoa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacar
se á piiblica subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta en
tre Tudela de Duero y Cuellar.

1 .a El contratista se obliga á con
ducir á caballo de ida y vuelta, desde 
Tudela de Duero á Cuellar, la corres
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin escepciou de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos a cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos.

2 .® La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que debe 
ser recorrida y las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y es- 
Iremos, se fijan en el itinerario que se 
formará; sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Di
rección por considerarías convenientes 
al servicio.

3 / Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente , se exi
girá al contratista en el papel corres

pondiente la multa de veinte reales ve
llón por cada cuarto, de hura;,y á la 
tercera falta de esta especié podrá-res
cindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los pérjuicios que se 
originen a! Estado.
^^4.® Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la línea, á juicio 
dei Administrador principal de Correos 
de Valladolid.

6 .*^ Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 .® Será obligación de! contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

8 .“ Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.

9 .“ La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de 
Valladolid.

10 . El contrato durará dos años, 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio; cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de lá 
subasta.

11 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista á 
la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si en 
esta época existiesen causas que impi
diesen un nuevo contrato, el contratis
ta tendrá obligación de continuar por 
la tácita tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones.

12 . Si durante el tiempo de cate 
contrato fuese necesario variar en par
te la línea designada, y dirigir la cor*
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respondencia por otro á oíroí puntos, 
serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero 
si el número de las espediciones se ali
mentase ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias , el 
Gobierno determinará el abono ó reba
ja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorala. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le 
dé el aviso, si se aviene ó no á couli- 
nuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la línea, 
el Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho 
á iodemnizacion.

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Valladolid y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el 
Gobernador de la misma, asistido del 
Administrador principal de Coireos del 
mismo punto el dia 10 de Junio pró
ximo, á la hora y en el local que seña
le dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate 
será de once mil reales vellón anuales, 
no pudiendo admitirse pioposicion que 
esceda de esta suma.

15. Para presentarse como licita
dor será condición precisa depositar 
préviumenle en la Tesorería de dicha 
provincia, como dependencia de la Caja 
j^eneral de Depósitos, la suma de mil 
reales vellón en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusion del conlrulu.

15. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el íicitarur se com
promete á prestar el servicio, así corno 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite habeise hecho el de
pósito prevenido en la condición anterior 
y una certificación expedida por el Al
icaído del pueblo, residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta, du
rante la media hora anterior à la fijada 
para dar principio al acto; y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc- 
);cion del correo diario desde Tudela de 
»Duero á Cuellar y vice-versa, por el 
aprecio do....... reales anuales, bajo 
«las condiciones contenidas en el pliego 
»aprobado por S. M »

luda proposición qu ■ no se halle re

dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. SI de la comparación de las pro
posiciones resultase igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio 
de rriedia hora, pero solo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

21. Hecha la adjudicaciou por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples y otra en el pa
pel sellado correspondiente, para la Di
rección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5.‘’ del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 14 de Mayo de 1861.—El 
Director general de Correos, Mauricio 
Lopez Roberts,

MINISTERIO DE II GOBERSICIOX,

Subsecretaría.—Sección de orden públi
co.—Negociado 3.®—Quintas.

Por el Ministerio dp la Guerra se 
comunica á este de mi cargo en 8 
de Marzo último la Real órden si
guiente :

«Exemo. Sr.: Habiendo llamado muy 
particularmente la atención de la Rei
na (Q D G ) los muchos individuos 
del ejército, que .de.’pues de inglesar 
en el servicio se eximen de él acogién
dose á la Real órden de 23 de Diciem
bre de 1858 como hijos de padres* se
xagenarios é impedidos, viudas pobres 
de solemnidad, ó como hermanos de 
huérfanos menores de edad, cuya sobe
rana disposición fué dictada para evitar 
que estas clases menesterosas y desgra
ciadas perezcan en la indigencia por 
falta absoluta de medios, ha tenido 
S. M. á bien mandar signifique á V. E. 
su Real voluntad de que por el Minis
terio de su digno cargo se prevenga lo 
conveniente á los Gobernadores civiles, 
á fin de que adopten las medidas mas 
rigorosas para que los Alcaldes y Ayun
tamientos de los pueblos de sus pro
vincias respectivas procedan con la ma
yor imparcialidad y estricta justicia en 
las informaciones que practiquen y cer
tificaciones que libren acerca de la si
tuación de aquellos padres ú otras per
sonas que tengan hijos ó hermanos en 
el servicio, y soliciten que se les exima 
de él para que puedan atender á su 
subsistencia; pues en el sensible caso de 

notarse abuso y parcialidad en aquellas 
formalidades, se verá S. M. en la im
prescindible é imperiosa necesidad de 
anular la precitada Real órden de 23 
de Diciembre de 1838, que fué espe
dida por un sentimiento de equidad.»

De la de S. M. lo traslado á V. S. 
para los efectos que se espresan en la 
preinserta resolución. Dios guarde á 
Y. S. muhos años. Madrid 17 de Mayo 
de 1861.=Po8ada Herrera.=Sr. Go
bernador de la provincia de.,.,,

Subsecretaría.—Negociado 3.*

Exemo. Sr.: Remitido á informe de 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por el Gobernador 
de la provincia de Teruel al Juez de 
primera instancia de Mora para proce
sar á D. Pedro Martínez y á Evaristo 
Lacort, Administrador y mozo de bar
rera del portazgo de la Jaquesa, ha con
sultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente en virtud del cual el Goberna
dor de la provincia de Teruel ha negado 
al Juez de primera instancia de Mora 
la autorización que solicitó para proce
sar á D. Pedro Martiuez y á Evaristo 
Lacort, Administrador y mozo de bar
rera del portazgo de la Jaquesa;

Resulta;
Que el cargo formulado contp estos 

einpleados consiste en haber exigido 
mas derechos que los marcados en el 
arancel á los transequles, según la de
claración de varios de estos:

Que el Juez de primera instancia pi
dió la autoiilación de que se trata, en
tendiendo COU el Proipolor fiscal que es 
llegado el caso de aplicar el art. 238 
del Código penal, y el Gobernador la 
denegó fundándose con el Consejo pro
vincial en que, á tenor de lo que pre
vienen las disposiciones vigentes, cor
responde únicamente conocer de los 
hechos denunciados á la Dirección gene
ral de Obras públicas:

Que tratándose de hacer constar la 
calidad de emjileados que pudieran te
ner los presuntos reos, se ha unido al 
testimonio de los autos una certificación 
en que se dice que eq una causa ins
truida en el mismo Juzgado de Mora 
aparece que el portazgo de Jaquesa esta
ba arrendado bajo las condiciones pro
pias de esta clase de contratos, y que el 
Admiaistrador y dependientes de quie
nes se trata fueron empleados por el 
arrendatario y no por el Gobierno.

Visto el art. 4.“ de la ley de 2 de 
Abrjl de 1845, según el que corres
ponde al Jefe político, hoy Gobernador, 
conceder ó negar con arreglo á las leyes 
ó instrucciones la autorización compe
tente para procesar á los empleados y 
corporaciones dependientes de su auto
ridad por hechos relativos al ejercicio 
de sus funciones;

Visto el art. 331 del Código penal, á 
tenor del que, para los efectos del título 
8 ® dei mismo que trata de los delitos 
de los empleados públicos en el ejercicio 
de sus cargos, se reputa empleado lodo 
el que desempeña un cargo público, 

aunque no sea de Real nombramiento 
ni reciba sueldo del Estado:

Considerando;
1*® Que las razones que ha tenido 

el Gobernador de la provincia de Teruel 
para negar la autorización pueden servir 
de fundamento en todo caso para pro
vocar competencia si entiende que la 
materia, objeto del procedimiento judi
cial, es propia de la Administración por 
sí misma, ó como cuestión prévia;

2. ' Que sin entrar eu el fondo de la 
cuestión, se observa ante todo que á 
tenor de las disposiciones citadas, e] 
Administrador y dependientes del por
tazgo de la Jaquesa no pueden ler repu
tados empleados públicos para los efec
tos de la autorización de que se trata 
porque no dependen direcUraepte de la 
Autoridad del Gobernador, ni desem
peñan un cargo público, sino del par
ticular interés del arrendatario del por
tazgo, si bien sujetándose á lo prevenido 
en las disposiciones vigentes para el cum
plimiento del contrato celebrado por di" 
efio arrendatario con la Administración;

La Sección opina que debe declararse 
innecesaria la autorización solicitada 
por el Juez de primera instancia de 
Mora, sin perjuicio de que el Goberna
dor de la provincia de Teruel requiera 
de inhibición al Juzgado, promoviendo 
compelencia, si así lo estimase proce
dente.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á V. E. 
parasu inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Muyo de 186l. = Posada 
Herrera.—Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

—-----------^.------ -------

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción púllica,—Ngociado 4.®

Pe d§do cueula á la Reina (q. D. g ) 
del expediente promovido por la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Almeria, pon el ob
jeto de que se establezcan en el Insti
tuto de segunda enseñanza de aquella 
capital los estudios de aplipapion al co
mercio.

Y enterada S. M. del acuerdo de la 
Diputaciou provincial, en cuya virtud 
se ha consignado en el presupuesto vi
gente la cantidad de 20.823 rs. para 
atender á los gastos que ocasionen los 
referidos estudios, oído el Real Conse
jo de Instrucción pública, y de confor
midad con su dictáraen, se ha servido 
adoptar las disposiciones siguientes:

1.“ Se establecerán en el Instituto 
de Almería para el curso próximo lo» 
estudios de

Aritmética mercantil y teneduría de 
libros.

Práctica de contabilidad, corresponr 
dencia y operaciones mercantiles.

Nociones de ecocomía política y le
gislación mercantil é industrial.

Elementos de geografía y esladístict 
comercial.

Lengua inglesa.
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355
Asignaturas que unidas S las demás 

prescritas en el art. 2.° del programa 
aprobado por S. M. en 30 de Agosto 
de 1858, ya instaladas en el Instituto, 
constituyen la enseñanza elemental de 
comercio.

2 .* La cátedra de Aritmética mer
cantil y teneduría de libros, la de prác
tica de contabilidad, correspondencia y 
operaciones mercantiles, y la de geo
grafía y estadística comercial serán des
empeñadas por los dos Profesores de 
matemáticas y por el de geografía é his
toria de los estudios generales del esta
blecimiento.

3 ." Los Profesores expresados en la 
disposición anterior percibirán por el 
servicio de la cátedra que se les encar
ga la gratificación de la tercera parte 
de su sueldo de entrada.

4 .’ La cátedra de economía políti
ca y legislación mercantil é industrial y 
la de lengua inglesa se proveerán por 
«posición luego que se verifique la re
organización de los Institutos. Hasta 
entonces serán servidas por las pers^p- 
nas que la Dirección general de Instruc
ción pública determine, conforme á la 
Real órden de 17 de Febrero de 1859. 

5 .* Los 2.158 rs. que resultan so- 
b^'anles se aplicarán á los gastos de mar 
terial.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Abril de 1861 .=Corvera.=: 
Sr. Rector de la Universidad de Granada,

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na {Q. D. G.) á lo solicitado por Don 
Francisco Menoyo, vecino de Madrid, 
ha tenido á bien autorizarle por el pla.- 
20 de fiéis meses para verificar los estu
dios de un ferro-carril servido con 
fuerza animal desde .San Fernando á la 
(.orraca; eñ la inteligencia de que por 
esta autorización no se confiere de
recho alguno al interesado á la conce
sión del camino ni à indemnización de 
ningún género por los gastos que los 
referidos estudios le ocasionen; reser- 
vándose el Gobierno la facultad de con
ceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten, y elegir entre los proyectos 
que se presenten el que juzgue mas 
conveniente á los intereses generales del 
p5Ís, teniendo presentes al mismo tiem
po los particulares creados por ante
riores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 13 de Abril de 1861.= 
Gorvera.=Sr. Director general de obras 
públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(ÍÍ- D. G.) á lo solicitado por D. Ber- 
cardo Iglesias, vecino de Madrid, ha te
nido á bien autorizarle por el plazo 
de un año para que, cf>n arreglo á lo 
dispuesto en el art. 45 de la ley gene
ral de ferro-carriles de fecha 3 de .Ju
nio de i835, pueda verificar los estudios 

deun ferro-carril desde Madrid á Cuen
ca; entendiéndose que por esta auto
rización no se confiere derecho alguno 
al interesado á la concesión de la línea 
ni á indemnización de ningún género 
por los gastos que los referidos estudios 
le ocasionen; reservándose el Gobierno 
la facultad de conceder iguales autori
zaciones á los que las soliciten, y ele
gir entre los diferentes proyectos que 
se presenten el que crea mas conve
niente á los intereses generales del país, 
teniendo presentes al mismo tiempo los 
particulares creados por anteriores con
cesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. ranchos 
años. Madrid 14 de Abril de 1861 « 
Corvera.=Sr. Director general de obras 
públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excrao. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 1855 
para llevar á efecto la revision de la car
ga dejusticia de 8.658 rs. 83 céntimos 
ánuos, que figura al número 25, artículo 
2.”, capitulo 31, sección 4.“ del pre
supuesto vigente, y percibe D. Manuel 
Abad.

En su consecuencia;
Vista la Real cédula expedida en 

Madrid por el Rey D. Felipe V.. á 24 
de Diciembre de 1719, por la que 
manda pagar á D. José Alíamir de una 
vez 4.785 escudos de plata, y 460 de la 
misma moneda anualmente para siem
pre jamás en recompensa de las salinas 
de Secastilla que le pertenecían y se 
cegaron por beneficio de la Real Ha
cienda; cuya cantidad de 460 escudos 
es la equivalente á la-^de los productos 
que percibía hasta qí^f luvo lugar la in
corporación al Estado de todas las sali
nas de Aragón en 1707:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
mandando proceder al reconociento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el art. 9.” de la de piesupuestos de 
1859 estableciendo la forma en que 
debe verificarse:

Considerando que la incorporación al 
Estado de las salinas de que procede la 
recompensa y á que se refiere la Real 
cédula vino á constituir una expropia
ción forzosa por causa de utilidad pú
blica.

Considerando que la carga dejusti- 
ticia es la remuneración equivalente á 
la utilidad que producía la salina que se 
expropió, y por lo tanto procede de 
título onoroso, y que el acreedor no se 
halla indemnizado en concepto alguno;

S. M., conformándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Conseja de 
Estado, es;i Dirección general y Aseso
ría de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerda de la Junta de 
revision y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

1 De Real órden lo digo á V. E. para 

SU conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 5 de Abril de 1861.=“ 
Salaverría.=Sr< Director general del 
Tesoro público.

JUNTA AUXILIAR 

de distribución del crédito extrí{~ 
ordinario para las inundaciones de 

la provincia de Valladolid.

Por Real órden de 1.° del corriente 
se ha servido S. M. la Reina (q. D. g.) 
aprobar las bases generales para la dis
tribución del crédito extraordinario 
concedido nl Gobierno por la ley de 21 
de Febrero último con motivo de las 
últimas inundaciones. Y en cumpli
miento de lo que prescribe la base 3.* 
de las citadas, se publica á continua
ción la lista de las personas de esta pro
vincia á quienes se ha considerado con 
opcion á que se les faciliten cantidades 
á calidad de préstamo reintegrable en 
ocho años con arreglo á la espresada 
ley, quedando autorizados los particu
lares para que dentro del plazo de ocho 
dias hagan ante esta Junta auxiliar las 
reclamaciones que estimen oportunas 
contra las personas incluidas, á su jui
cio, indebidamenle en la mencionada 
lista.

Para asegurar el reintegro de dichos 
préstamos, los interesados deberán com
prometerse á satisfacer en cada uno de 
los ocho años la octava parte de la can
tidad total que perciban, hipotecando 
ai efecto fincas propias ó agenas por 
medio de escritura pública registrada 
en la Contaduría de hipotecas, ó bien 
depositando con las formalidades legales 
valores del estado suficientes á respon
der del pago de la deuda en concepto 
de las Juntas auxiliares.

Valladolid 14 de Mayo de 1861.= 
El Presidente, Cáslor Ibáñez de Aldecoa.
— P. A. de la J., Demetrio Acevedo, 
Secretario.

Lista de las personas de esta provincia 
consideradas con opcion á un prés
tamo reinUgrable en ocho anos para 
reparar las pérdidas que han sufrido 
á consecuencia de las últimas inun
daciones.

TUDELA DE DUERO.

D. Doroteo Olmedo.
Plácido Requejo.
Paulino del Amo.
Agapito Picatoste (sus herederos.) 
Andrés Calvo.
Braulio Nuñez.
Blas Amusco.
Benito Martin Herrarte.
Cesáreo del Amo.
Damian Bermejo.
Deogracias Sigüenza.
Esteban Divar.
Francisco Zamora.
Felix Martínez.

Doña Fabiana Agroba.
D. Gabriel Benito.

Ignacio Amusco.
Ignacio Cardenal. 1 o

Doña Ignacia Carraéco.
D. Juan Calvo.

Juan del Amo.
Juan Salcedo Fernandez.

Doña Juliana Juez. 
Lucia Tegero.

D. Leon Zamora.
Lope Recio.
Melitón Martin Gonzalez.
Miguel Picatoste.
Mariano Nieto.
Martin de Martin.

Doña María Palomino.
D. Mariano Vela Renedo.

Pedro Merino. 
Romualdo Sánchez.
Ramón Garrido.
Raimundo Berzosa.
Saturnino Zamora.
Sebastian Martin (su viuda.)
Sabas Roman.
Tomás Redondo,
Vicente Mateo.

PUENTE DUERO.

D. Anastasio Gómez.
Lope Velázquez.
Emeterio Dieguez.
Francisco de la Fuente.
Ignacio Gimenez.
Juan Gonzalez.

Doña Nicolasa de la Fuente.

VALLADOLID.

D. Vicente del Campo.

VILLAMARCIEL.

D. Miguel Rodríguez: 
Benito Gutierrez.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de kt 

provincia de Valladolid.

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de Melgar de Abajo por haber 
sido destituida en este cargo la persona 
que lo desempeñuba, se hace público 
pará que los licenciados del ejército, 
Guardia civil. Carabineros, viudas y 
deroas que se crean llaroados al desem
peño del mismo y deseen obtenerle, di
rijan sus instancias documentadas á esta 
Administración en el término de 20 
días, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, debiendo expresar en sus solici
tudes que abonan al contado el importe 
de los efectos estancados que necesiten 
para el surtido de aquel. Valladolid 22 
de Mayo de 186l.=Justo Gonzalez Ro
mero.

ADMINISTRACION 
principal de propiedades y derechos 

del Hsiado de la provincia de 

Valladolid.

Habiéndose acordado por la Dirección 
general del ramo que se proceda al
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derribo por sprovec^aamiento de mate
riales del palomar df 4 ex-Convento de la 
Arraedilla, sito en despoblado, término 
de Cogeces del Míjnle, partido de Pe
ñafiel, y el de la;8 'maderas que proce
dentes del mismo existen depositadas en 
poder de Juan Arranz y Cárlos Alonso, 
vecinos de dichos pueblo, se anuncia la 
subasta con arreglo á las condiciones 
siguientes:

1.“ Se enagenan en pública licita
ción por el Estado los materiales que 
produzca el derribo de dicho palomar 
y demas expresados bajo el tipo de rea
les vn. 254,50 en que han sido tasados, 
siendo de cuenta del rematante los gastos 
que se causen en la demolición. El re
mate tendrá efecto simulláneamente el 
dia 23 de Junio próximo, de once á 
doce de su mañana, en esta capital ante 
el Sr. Gobernador de la provincia, con 
asistencia del Administrador principal 
del ramo y Escribano de Hacienda, y 
en Cogeces ante el Alcalde con la del 
Administrador subalterno ó Procurador 
Síndico del Ayuntamiento, y competen
te Elscribano. El presupuesto se hallará 
de noanifieste en esta Administración 
principal y en la de Peñafiel.

2,^ Sobre este tipo se admitirán 
posturas á la llana, adjudicándose á la 
persona que la haga mas ventajosa.

S .'’ Para tornar parte en la licitación 
se hará constar haber entregado el 10 
por 100 del tipo en la Caja de Depósitos 
ó Deposita ría municipal de Cogeces.

4 .® El remate ha de obtener la 
aprobación de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, y 
comunicada que sea al interesado queda 
obligado á entregar su importe en esta 
Administración dentro del término de 
ocho días.

5 .* Obtenida! la carta de pago que
dará autorizado el rematante para pro
ceder al derribo de la finca y aprovecha
miento de materiales, cuyos trabajos de
berán empezar dentro de los ocho dias 
siguientes, continuaadosin interrupción 
en ellos hasta concluirlo, disponiendo 
edemas de las maderas depositadas en 
Cogeces del Monte.

6 .* Los gastos de expediente son de 
cuenta del rematante.

Valladolid 22 de Mayo de 1861.=« 
J. Segundo Puga.

El Intendente Mililar de Caslilla la 
Vieja.

Hace saber: que debiendo enagenarse 
todas las ropas y efectos del servicio de 
utensilios que procedentes de D. Luis 
Franco Alonso fueron desechados por 
inútiles al hacer entrega de este ramo 
en 1.0 de Abril de 1858 al actual con
tratista D, Luis García Pizarroy existen 
almacenados en la Factoría de esta plaza, 
cuyo inventario se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Intendencia, 
he dispuesto, con la autorización com
petente, la venta de todos ellos en pú
blica y formal licitación, con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

1 .* La subasta se verificará eii? los 
extrados de esta Intendencia, bajo la 
presidencia del respectivo Jefe Adminis

trativo, á las doce de la mañana del día 
20 de Junio próximo venidero.

2 .® Con tres dias de anticipación al 
del remate, se tasarán dichas prendas y 
efectos por peritos que nombrará la 
Autoridad civil local de esta capital.

3 .® Los precios de tasación, serán 
los que sirvan de tipo en el acto del 
remate para la admisión de proposicio
nes, desechando toda la que al menos no 
cubra las dos terceras partes de los ci
tados precios.

4 .® El acto de subasta durará una 
sola hora, durante la cual se admitirán 
pujas sobre la proposición mas ventajosa 
presentada, si está dentro de las dos 
terceras parles de tasación.

5 .^ Se admiten proposiciones, bien 
parciales ó generales, siendo preferible 
la de las últimas, y terminando el acto 
en el momento que espire la hora anun
ciada.

6 .® El compromiso del mejor pos
tor, empezará desde que se verifique el 
remate á su favor y cesará acto con
tinuo que se haga cargo de las citadas 
ropas y efectos, entregando su justo 
valor en la sucursal de la Caja general 
de Depósitos, que quedará ó disposiciou 
de la Administración Militar.

7 .® Basta solo que los interesados 
presenten en el acto de la subasta un 
fiador abonado, cuyo compromiso ter
mina en el momento de hacer entrega 
de la suma en que fueron adjudicados 
los efectos.

8 .* Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presentes ó legalmenle 
representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten y en su caso 
aceptar y firmar el acta de remate.

Valladolid 18 de Mayo de 1861.= 
Félix Ortiz de Rivera.=Pablo Mínguez y 
Santiago, Secretario.

Ayuntamiento Conslilucional de 
Nava del Rey.

Con autorización espresa del Señor 
Gobernador de la provincia , se subas
tan las obras necesarias para la mejora 
y reparación de la Fuente María, y 
para la construcción de un pozo-noria 
en el vivero de esta villa, calculadas en 
3.390 rs. 42 cénts, las primeras', y en 
10.397 rs. 28 cénts, las segundas.

Su remate se celebrará en las Salas 
Consistoriales de esta villa á las doce 
de la mañana del dia 24 de Junio pró
ximo, bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. Nava del Rey 21 
de Mayo de 1861.««El Presidente, Ma
nuel Crespo.^Gumersindo Burgos, Se
cretario.

FERIA
DE MEMNA DE RIOSECO.

El Ayuntamiento Constitucional de 
esta M. N. y M. L. ciudad tiene la 
satisfacción de recordar ai público la 

celebración de la féria en ella restable
cida en el próximo pasado año bajo 
los mejores auspicio.s , pues que fué 
animadísima y concurrida hasta el es- 
tremo, sin que faltara n.^iguno de los 
objetos necesarios á su brillantéz; su 
duración en el actual será desde el dia 
23 al 28 de Junio; y con el fin de que 
no desmerezca á la pasada , ha acor
dado:

Facilitar pastos gratis á todos los ga
nados que conduzcan maderas ó aperos 
de labor, en una de las mejores prade
ras de esta pbblacion que viene reser
vándose desde primero de año, razón 
por Ifi cual se halla en el mas flore
ciente estado, aparte de que su calidad 
es escelente y ventajosísima por la pro
ximidad á buenas y abundantes aguas.

No exigir retribución de ninguna 
especie por razón de sitios en las calles 
y vias públicas, ya sean estos para 
puestos de comercio, ó para carros y 
caballerías.

Tiene lambienla satisfacción de anun
ciar que en los dias 23 y 24 habrá dos 
corridas de Toros en la nueva plaza que 
se construyó el año último, para las 
que se halla contratado el célebre pri
mer e.«pada con su numerosa cuadrilla 
Francisco Arjona Guillén (a) Cúchares, 
por lo que sin inconveniente puede 
asegurar que competirán con las que 
se dén en las mejores plazas de España, 
y además en una de las noches escogí- 
dos y brillantes fuegos artificiales, cons
truidos por el acreditado pirotécnico 
D. Francisco Alonso Maestro, vecino 
de Palencia.

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. Medina de Rioseco 
15 de Mayo de 1861.=EI Alcalde, Pe
dro Diez Olaso.=“P. A. D. A., el Se
cretario, Licenciado Venancio A. Gago.

COMPAÑA 
DEL CANALiiíáp CASTILLA.

DIRECCION LOCAL.

La Compañía del Canal de Castilla, au
torizada competentemente por disposi
ciones superiores para el corte de aguas 
del Canal, con el objeto de egecutar las 
limpias y demas obras de reparación 
que sean necesarias en el mismo, ha 
determinado que la expresada operación 
tenga efecto el dia 10 del próximo mes 
de Julio en los tres ramales del Norte, 
Sur y Campos.

Para que la interrupción de la nave
gación sea por el menor tiempo posible, 
la Compañía tiene tomadas las disposi
ciones convenientes á fin de que las 
obras se egecuten con brevedad.

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento. Valladolid 20 de 
Mayo de 1861. = El Director local, 
Diego Fernandez Segura.

■1— » ^^

VENTA DE ACCIONES 

de mina de carbón.
En el lugar de Valmala, sitio del Po

yuelo, provincia de Burgos, distante dos 

y media leguas de los túneles del camino 
de hierro de la Brújula, se ha registrado 
una mina de carbón de piedra con el 
nombre de la Esperanza, según resulta 
del Boletin oficial del 31 de Enero úl
timo. Despues del registro se han aco
piado las herramientas necesarias, y se 
ha practicado la labor legal,dando muy 
fundadas esperanzas de que ha de ser 
abundante por tener ya al descubierto 
tres filones, que cada dia mejoran.

Deseando su dueño hallar aficionados 
inteligentes con quienes formar sociedad, 
ofrece vender á precios muy cómodos 
algunas acciones bajo las condiciones 
que pondrá de manifiesto su encargado 
en esta ciudad, y se invita á los compra
dores á que antes de la compra reconoz
can la mina y se convenzan de su abun
dancia y buena calidad del carbón.

El encargado en esta ciudad es Don 
Santiago Alvareda, Corredera de San 
Pablo, núra. 7, principal.

TOROS EN VALLADOLID.

En los dias 30 de Mayo (fiesta deJ 
Sautí.simo Corpus Christi) y domingo 
siguiente, se celebrarán dos corridas 
de Toros, de las acreditadas ganaderías 
de Mazpule y Tabernero, bajo la di
rección del célebre primer Espada Cw- 
chares.

Los abonos para dichas funciones se 
abrirán el 24 del corriente en el des
pacho de la Plaza de Toros.

PLAZ.A DE TOROS EN RENTA.

Se arrienda la de esta ciudad de Va
lladolid para las cuatro corridas de To
ros de muerto que deberán celebrarse 
en la próxima féria del mes de Setiem
bre de 1861. El remate único se veri
ficará el primero de Junio próximo en 
las Salas Consistoriales, y hasta aquel 
dia el pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Escribanía de D. Do
mingo Fernandez. No se admitirá pos
tura que baje de 70.000 rs.

En igual época del año pasado, pro
dujeron las mismas corridas un líquido 
de rs. vn. 102.533 68 céntimos, que
dando un sobrante en billetes sin ven
der de rs. vn. 138.531.

Además de los buenos resultados 
que presta á esta clase de funciones el 
ferro-carril á Palencia, Alár del Rey, 
Reinosa y Santander, hay en el pre-* 
sente año la ventaja de hallarse en ex
plotación la línea desde San Chidrian 
á Burgos, ó sean próximamente otras 
40 leguas de ferro-carril.

-----..................... ——.

Se venden junios ó separados seis 
quiñones de tierra labrantía, silos en 
término de la Mota del Marqués. Se 
dará razón del precio y condiciones en 
la Escribanía de D. Nicolás Segoviano, 
calle del Rosario, núm. 1.®

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
calle de la Obra, núm. 7.
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